
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

REF: PROCESO: 110014003056-2020-00587-00 
 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda 

para que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, 

subsane las siguientes irregularidades: 

 

1. ACLARAR el tipo de proceso que se busca instaurar, esto es, si es ejecutivo, 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real o ejecutivo para la adjudicación de 

la garantía real, ello teniendo en cuenta que, a pesar del acápite introductorio, las 

pretensiones se dirigen a la adjudicación del bien, sin que sea claro para el 

despacho el tipo de acción escogida. 

 

2. ADECUAR las pretensiones de la demanda, según el tipo de proceso que se haya 

escogido y teniendo en cuenta el numeral anterior, ello al tenor del numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

3. PRECISAR en el poder, el tipo de acción que pretende instaurar, habida cuenta 

que en el mismo se habla de pretender el cobro ejecutivo de un derecho pecuniario, 

pero no habla nada de la adjudicación mencionada en la demanda. Lo anterior 

conforme al inciso 1 del artículo 74 del CGP. 

 

    NOTIFÍQUESE. -  

Cmt     
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